
CONSTANCIA:  noviembre 21 del 2022 la audiencia programada dentro 

del presente proceso para el día viernes 18 de noviembre del 2022, no 
fue posible llevarla a cabo por problemas de conectividad a nivel nacional 

tal y como lo comunicó la unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial. 
 

 

  

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL        

Villamaría-Caldas, Veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós 
(2022)       

            

Radicado 2021-020 

Auto Interlocutorio Nro 1879 

        

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se procede a señalar 

nueva fecha para llevar a cabo la audiencia dentro del presente proceso 
de  FIJACIÓN   DE   CUOTA ALIMENTARIA, promovida   la   señora GLADIS   

LEGUIZAMÓN   PINZÓN en representación legal de su hijo menor N.B.L, 



y en frente del señor JULIO CÉSAR BETANCURTH  ACOSTA, para el DIA 

16 DE DICIEMBRE DEL 2022 A LA HORA DE LAS 9:00 A.M. 
 

Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la audiencia para 
ser interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el 
caso, conforme a  lo consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del  

 

P. PREVENIR a las partes para de manera inmediata procedan a informar 
al Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, 

esto con  el  objeto  de  proceder  a  enviarles  el  día  de  la  audiencia  
el  link  que dispondrá el área de  sistemas  para  la  realización  de  la  

misma  y  que  se  ejecutará  por  la  aplicación lifesize demicrosoft.    
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       
 

              

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ       
     
  
 


